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- i : / i OFICIAL. 
MINISTERIO DE MARINA. 

C0KT|3fUA EL REGLAMF.STO DEL COLEGIO NAVAL MI-
MTAE(l). ^ 

Distribución de horas. 
-SlfHlBUD fk il.ii : » . ríl ••»•• . •• i] lili Sil. '-Y.y' N .C*. l'J 
\ Art.- 273. El gefe del establecimiento, oyendo á la 

junta facultativa, anegará las horas de academia según 
fes estaciones, en el concepto que no deben ser me
nos de cinco al dia: las de matemáticas nunca serán 
ni mas ni menos qué dos horas, y distribuirá también 
las restantes, asi como para estudio privado como repa
sos y demás. Esta distribución de horas se fijará en los 
sitios convenientes para que todos procedan cou arreglo 
á ella en la partte qué les toque. , 
f Ars. 276. Para los días festivos en que no haya cla
ses se hará otra distribución de horas, según la cual ha
brá por lo menos una hora de estadio privado por la ma
ñana' y dos por la noche. 11 

Art. 277. ftn los días festivos desde 13 de noviem
bre á 15-de febrero se reunirán los alumnos de una bri
gada y alternativamente las demás para oír por espacio 
de una hora las esptieaciones que sobre puntos de doc
trina cristiana, deben hacerles los capellanes y contes
tar i las preguntas que sobre la materia les dirigiesen á 
presencia o bajo la inmediata vigilancia del ayudante de 
rgtyjü* •• ¿: : f*íüüLt*ai el- y oteen eb a l ó n m 

* Art. 278. Las tres brigados restantes, vigiladas por 
» i » ' ^ s icaM 
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(t) Véinse^ nuestros números 331«, tól3.-»1^ 
3315,33lír33!S; 33l9, S322, 3323, 3^^3330^ 
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el ayudante de guardia y al mismo tiempo, pero en di
ferente local, leerán alternando entre sí los alumnos (sin 
esceptuar los brigadieres y sub-brigadíeres) el regla
mento del colegio, ordenanzas de la armada y ejército, 
procurando que la lectura sea seguida, y principiañdé 
el dia festivo inmediato por el ultimo articulo lerdo en 
anterior: de estos testos solo se le harán leer aqueli 
tratados y artículos que deban saberlos aspirantes y que 
digan relación con los principios de su carrera: se ten-
drá sumo cuidado de que lean cotí propiedad y buen sen
tido, siendo motivo para castigo grave no hacerlo* asf, 
como igualmente 1o será ño prestar suma atención á ac
to tan serio: el ayudante mtén^gafá dé cuando eñ cuan
do al alumno que¡gusté sobre íó leído, cerciorándose de 
esta manera si están lóoH atención y si entienden tas" rijá-
terias dé que se traía. Concluida esta lectura y la e$pí-
caeion del capellán ̂ ios^píraíites se retirarán á sus reí-
pediros destinos pafe^Ué Sé diviertan en el tiempo rea
tante con el* decoro debido hasta la hora de la cená:*"^ 

Art. 279. En los dia^'^ 'después de oir misa se 
pueda trabajar, solo¡ nábrá clases por la mañana: en ellos 
por la tarde, asi corad los jueves en que tampoco la ha
ya, tendrá l u g a r e ñ a hora 6 mas éí ejercicio,r?e^ 
sil por toda1 la compañía, y el de movimientos dé esta, y 
alguno que otro el de fuego de fusil ó de pistola por lof 
que estén en el caso dé poder hacerlo, pues los átrifi^ 
dos harán aqueta que hayan (legado: en los demás no 
varmrá la drsrribucion 'de hoiis de la señala i d e^ c fe : 

dras de trabajo. ' ñ 

el . ' MU tóámenes ' ~ ' ? 

Art. 280 Habrá erúmenes de la eficiencia y anrovtT-
chamienfo de los alumnos: . i 

i.° '-Para su admisión éh el coWlo en los mesfe de 
junioydiWéníbre y primeros 15*as óVIossig^átt^ju-
lio^%néro por una sección de •f^ÉftrÉMHMSVo se 



compondrá del primero y segundo gefe y del de estu

dios. .4 
2. ° En los 15 últimos dias de cada semestre, y en 

los 15 primeros del entrante, tendrá IUCTT el examen 
de las materias aprendidas en el anterior por una sec
ción de la junta facultativa, compuesta de los individuos 
designados en el número primero, y á mas dos profe
sores, el uno elegido por el director y ehotro por el gefe 
de estúcaos, escluyendo siempre al profesor de la dase 
respectiva, que asistirá al acto, aunque sin voto. 

3. ° En el mes último del 7.° semestre, en los dias 
que disponga d sub-inspector, á quien el primer gefe da
rá aviso anticipado de los aspirantes que estañen el ca
so de sufrir el examen general, tendrá este lugar por 
una junta, compuesta del sub-inspector, presidente, y 
como vocales primero y segundo gefe del colegio, el de 
profesores, y dos de estos elegidos nomo en el número 
2.°, dos oficiales que elegirá el sub-inspector, según su 
conocimiento del personal, sin sujeción á graduación, 
uno d d cuerpo general de la armada, y otro de artille
ría de marina. E l secretario de esta junta, como de to
das las demás de exámenes, lo será el del colegio; pero 
e t la actual, á diferencia de otras, tendrá voz y voto. 

Art. 281. Los exámenes generales serán públicos 
y se comunicarán en la orden general del departamento 
para la asistencia de los gefes y oficia es residentes en 
él disponiendo la de todos los aspirantes el gefe del co
legio. 

Art. 282. Antes délos exámenes, cada profesor ha
rá el particular de los alumnos de su clase para calificar 
las censuras á que los considere acreedores, formando 
dos relaciones, una que entregará al director y otra al gefe 
de estudios, las cuales solo servirán de indicación, pues la 
que ha de constar en el acta es la que dé por resultado 

( ? ) 
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visitarán las clases y presenciarán en el modo posible 
estos exámenes para que se observe en ellos la debida 
uniformidad, y se dirijan é impulsen los esfuerzos que 
en estas épocas suelen y deben hacerse, sin que por eso 
ocasionen un concepto equivocado d d verdadero estado 
de instrucción de los alumnos. 

Art. 283. Las notas de censura de que se hará uso 
serán en cuanto á suficiencia y aprovechamiento las de 
sobresaliente, muy bueno, bueno, mediano y malo: para 
la votación que ha de ser secreta en toda junta de exá
menes, después de una detenida conferencia, si se cre
yese necesaria, el secretario entregará al presidente y á 
cada uno de los vocales veinte y una targetas de perga-

0 de metal en una cajita, y en cada una de aque-
habrá un número muy perceptible que comprenderá 

desde d cero hasta el veinte, ambos indusive, teniendo 
presente que las cifras seis y nueve tengan en su parte 
ttjfcnor una marca i fin de que nanea se confundan. 

* E l cero indicará malo. 
Desde el 1 al 5 , ambos inclusive. . . mediano. 
Idem el 6 al 10 idem. . . . . . . . imano. 
Idem d 11 al 15 Ídem. . . . . . . . moy 

mm jun>d 
t i f i 

Idem el 16 al 20 idem. sobresaliente. 
De este modo cada vocal puede con suma sencillez 

r al candidato en d grado que juzgue merecer su 
instrucción. Cada examinador para votar depositará en 

p p 
Tv 

la urna d numero que haya elegido. Certificado d pre-
de que todos han votado, sacará el gefe de es

tos números de la urna uno á uno, los entregará 
al segundo gefe ó primero, según los casos, quien en 
vos alta lo manifestará á la junta: acto continuo lo pasa
rá d presidente, quien ordenará al secretario que lo es
criba. Después de leídos y apuntados todos los números 
de la votación, d promedio aritmético dará el número 

drá • l l M I l r « M I K l . que sin apelación de ninguna especie se 
censura. Este promedio será sacado por d secretario y 
rectificado por d gefe de estudios, que lo proclamará 
en alta voz. Cualquiera de loa vocales tiene derecho á 
cerciorarse de la esactitud de la operación. E l presiden
te y vocales de la junta rubricarán la relación cuantas 
veces lo exija la diversidad de materias, y en vista de 
ella se estenderá el acta final que deben firmar todos, y 
en donde conste la nota que cada uno de los alumnos ha 
sacado. En todos los exámenes tendrá lugar otra vota
ción que gradúe el talento, aptitud y aplicación de cada 
uno de los aspirantes por medio de las notas muy bueno y 

bueno y mediano. E l acta que esto compruebe en cada 
uno de los exámenes porque tienen que pasar antes de 
general, se archivará y se presentará á la junta ante 
quien ha de verificarse este, asi como una relación uni
da á aquellas, firmada por el gefe de estudios con e| 
visto bueno del director del colegio, en que se comprue
be el resultado que dan todas, para que los que las 
componen con presencia de ella y d juicio que formen 
por d dd examen general, en el acta de este se sanala 
á cada uno de los examinados, ademas d d grado de 
aprobación que haya sacado por su instrucción, d que 
merezca por las tres circunstancias espresadas, y espe-
cifi en uno y otro caso si por unanimidad 0 por 
mayoría de votos. 

Art. 284. Toca á la junta facultativa, como encar
gada de fijar los limites de las teorías y estension de la 
enseñanza en las clases, d acordar y determinar opor
tunamente d modo en que hayan de verificarse los exá
menes, atendiendo á que el objeto de estos *ea, no solo 
cerciorarse y juzgar d d aprovechamiento de los alum
nos, mas también d d cumplimiento de las instrucione* 
que para la enseñanza hubiere dictado. 

de Art. 285. Para pasar definitivamente del . s i I II I 

la materia principal de un semestre á la del ¡mediato, 
es indispensable cuando menos la nota de bueno en 
cualquiera número que resulte desde d 6 d 10, ambos 
indusive: la nota de malo y de mediano indica que debe 
volverse á estudiar la misma materia en el siguiente se
mestre si hay términos hábiles para ello: la nota de mo
fo será la única qua impida ganar semestre en las clases 
accesorias. E l que baya sacado la nota de malo en la 
dase principal, si aun continuase en el establecimiento, 
será reprendido publicamente por d segundo (efe al 

% 



frente de todas las brigadas formadas, y acto continuo 
puesto en un cuarto de corrección por quince días a pan 
y agua un día si y otro no, y en el semestre inmediato 
será muy vigilado en su aplicación. Para poderse impo
ner el castigo dicho será condición necesaria que el in
dividuo baya asistido á la academia, cuando menos, las 
dos tefeera* partes del semestre. 

Art. 286. Todo alumno que saque la nota de malo 
ó mediano en una misma clase principal en dos semes
tres seguidos, será despedido del colegio, á no haber in
tervenido enfermedad 0 accidente tal que ha juicio de la 
junta pueda haber inutilizado sus esfuerzos, en cuyo ca
so, y teniendo á su favor la nota de buena conducta y 
aprovechamiento en las correspondientes clases acceso
rias, se le concejera otro semestre. Si por varías desa
probaciones en diferentes materias, unidas á otras fal
tas, juzgase el gefe director que algún alumno debe ser 
eliminado del colegio, consultará sobre ello á la junta 
directiva, y con su acuerdo, dará cuenta al inspector 
para que este lo haga á la superioridad y recaiga la de
terminación conveniente. 

El alumno que por dos semestres seguidos saque la 
nota de malo en las clases accesorias de historia de Es
paña, su geografía, religión, esgrima, manejo de fusil y 
pistola, francés é inglés, artillería, maniobra y trabajos 
de recorrida y principios de construcción, será del mis
mo modo espulsado del establecimiento, previas las mis
mas consideraciones y los trámites marcados anterior
mente para las clases principales. 

Art. 287. En el remotísimo caso de que algún alum
no no fuese aprobado en el examen general por haber 
obtenido en alguna materia la nota que respectivamente 
se prefija en el art. 285, se le concederán seis meses 
para repetirlo. Si fuese aprobado ocupará lugar des
pués del ultimo que lo fue en el que perdió; pero si de 
nuevo fuese desaprobado, será despedido del colegio. 

Art. 288. El alumno que por enfermedad justifica
da no pueda concurrir con los de su clase a) examen de 
cualquiera de los semestres, incluso el del último, será 
examinado cuando se restablezca; y trascurrido el tiem
po que se crea prudente concederle para que se prepa
re al examen á juicio del gefe director, y según la cen
sura que merezca, ocupará el lugar correspondiente en
tre los de su clase, como si se hubiese examinado con 
ellos. 

Art. 289. Como el premio del examen general (asi 
como él de los demás que sigan incluyendo el que ha de 
preceder para salir á oficial) ha de ser la mayor anti
güedad dada al que sepa ma¿ sobre el que sepa menos, 
para que esto se haga con toda la imparcialidad y justi
cia que exige una materia tan importante, se procederá 

siguiente: del 
Según el resultado de este examen, deducido de la 

relac ion dé que se ha hecho mérito en la primera parte 
del art. 283, y del de los tenidos anteriormente, paralo 
que tendrá 4 la vista la junta examinadora una noticia 
igual 4 la que se previene en la segunda parte del refe-

( 
mi exa 

minadores, con presencia de todos estos documentos, 
arreglarán la antigüedad de los aspirantes según sé su
ficiencia y aprovechamiento, fijando el lugar que les 
coir iderá tener en lo sucesivo, para lo cual se ha
rán primero seis clases, que comprendan: 

i 0 Todos los que hubiesen obtenido la nota de so
bresaliente por unanimidad, esto es, cuando todos los 
votos estén comprendidos entre el 16 y 20, ambos in
clusive. 

2. * Los sobresalientes por pluralidad, esto es, cuan
do no todos los votos estén comprendidos entre el 16 y 
20, ambos inclusive. 

3. * Los muy buenos por unanimidad. 
4. * Los muy buenos por pluralidad. 
5. ° Los buenos por unanimidad. 
6. ° Los bue: o; por pluralidad. 

le solo es-Tratándose de las materias accesorias 
cluye de la aprobación la nota de malo, tendrá también 
la preferencia el que haya merecido las demás notas por 
unanimidad. 

Se tendrá entendido que para esta calificación se ha 
de atender únicamente á las notas de suficiencia y apro
vechamiento, sin dar valor ninguno á las de aptitud y 
talento. 

Art. 290. Los individuos comprendidos en cada una 
de estas clases tomarán antigüedad sobre los de la si
guiente en el orden de primera 4 sesta, y dentro década 
una se clasificarán, apreciando su mérito por el resultado 
que dé el promedio aritmético de que se habla en el ártico-
lo 283: hallándose en igual caso dos 0 mas aspirantes, 
la antigüedad la decidirá la edad, y si esta fuere igual, 
el que sea mas antiguo en el colegio será antepuesto ni 
mas moderno. 

Art. 291. Arregladas las antigüedades de los 
minados se formarán dos relaciones iguales que las 
gan constar, firmadas por todos los examinadores, 
dando una en el archivo y remitiendo la otra al 
con el acta do la* censuras, para que dirigidas ] 
á S. M. , se estiendan por el ministro de marina 
tas-ordenes de guardias marinas de seg 
virtud de las cuales pasarán inmediatamente 4 
carse por un ano en la coberta de instrucción, de donde 
pasarán á los buques de guerra por cinco; y si no hu
biese aquella, 4 los últimos por seis, que son los que in
defectiblemente y sin ninguna espacie de gracia y de 
consideración deben de mediar desde la salda del cole
gio hasta ser promovidos 4 alféreces de navio, pues en 
atención 4 esto se suprimió la clase de los do fragata. 

Art. 292. El acta de todos los exámenes se 
ra siempre por duplicado para que quede en el 
un ejemplar igual al que so remita al inspector; y 4 ca
da uno de los alumnos que al concluir el tiempo do 

mm •̂poi 
TP • • li 

teéríco-practioadei 
servicio de bajeles, se le espedirá non 
el gefe director, refrendada por d secretario, 
suras que haya obtenido, dd resultado de la 



Je qû ejlas bao sido por unanimidad 0 pluralidad, dé 
[as ñolas que haya merecida en cuanto á aplicación, ap
titud y taleuto para los efectos de que trata ol artículo 

: V W r i . .] \ . t«jimsdoo^olqa ( ¿ r ü ; ' 

-¿ . :A#M . $# - También la junta examinadora formará 
una relación que filmarán todos los que la compongan, 
y se conservará en el archivo, dé aquellos alumnos, que 
después de aprobados en el examen general, por resul
tado de este y de las noticias que se han reunido sobre 
las notas que han merecido en los anteriores, se encuen
tren mas á propósito y con mas disposiciones para en
trar en el curso de estudios sublimes (vulgarmente cono
cí dos en la armada con la denominación de estudios ma
yores), la que servirá para si lo solicitasen pasar á ellos 
á su debido tiempo: esta será sin escepcion alguna 'para 
ios del cuerpo general de la armada, tan luegs eomo as
ciendan á oficia'es, y nunca de guaruras marinas, pues 
lo .primero es aprender la práctica de facultad tan com
pleja, y esto es solo concedido en general á los pocos 
-flSWbjoii &&ímp 4ül óbpsiom sv«i • ... 

Se formará un reglamento para los estudios sublimes 
aplicados á marina con toda la madurez y detención que 
requiere el caso, pues siendo esta carrera en todos sus 
rapios un cuerpo eminentemente científico en sus inge
nieros, artilleros, astrónomos, hidrógrafos y oficiales del 
cuerpo general, no le es posible surtirse de los otros es-
tapleci^eníos facultativos del estado por no haber apli-
caj^ sus estudios á estos conocimientos puramente ma-

#AME NO 
la UiZCii.c 

- * * • ANUNCIOS. - t e S ' h A ' 
-srf '¿¿l O:J;> fohtim - i uVu o*! -I :.<-.. n 
'̂ "Ifen lá villa dé Guadalix se halla de manifiesto en la 
se^rélarfaí del ayuntamiento por e-paoio dé diez' días, el 
padrón de riqueza, y el repartimiento de las contribu-
ciones de inmuebles, cultivo y gana i eiía, para oír re -
c1Jam̂ Mmes; apercibidos que pasados no se oirán. 
-Tsdma á aióa n >';., y u [ZQLBU • ••• 

*>bn<¿b »b twu tóiriféiu ob arwéoo rd 09 o fe i : 9 ;.. 
-u.fEldia 10 de manso; á tas once y inedia de la maña
na, en la sala consistorial, del sitio de San Lorenzo, se 
qejebrárá.-el único remate para e ¿ r i e n d o del teatro 
perteneciente al común de veuinjs de dichos sitio para 
lá'iémpiVráda del verano inmediato, bajo de las condí-
dfcioties am sé leerán en el acto del remate, y que ea-
tánnfade (Uanffiesro en la secretaría de ayuntamiento, 
por si alguna persona quiere enterarse de ellas. 
ovidaTi- l-i Ct't ••Lsirp o; p oteVilqüb*io<|«iq i . ¿i 
»i&it;ioJooq ú.Iaali ~ r 

»,iiláhdo,e en estado dé conclusión, el amular amien
to 'firmado y qué íih servido de tipo para el reparti-
rmento de la ¿anudad carga la á la vil a dé Pinto en el 
presente ano por ia oootribucioo inmueble, territorial/ 

ponga de manifiesto por el termino de ocho dias- eu ta 
secretaria del mismo, desde las diez de la maüaua hasta 
la una deKdia, á fin de que los hacendados forasteros y 
propietarios en este térmiuo puedan enterarse de las 
cootas que les han sido repartidas y esponer en su caso 
de agravios; en inteligencia que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará peí juicio. • onbmh 

nj •• 1 i n q 't.i'.tr.-K - »i< 
Úsm et alo) I • , - 5i :• • : . -i r .838 

A 'Ár obtni 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
-mî dadr4i A •. igfmvj fon i biBoq<̂ L \*v** -i . '•' fc^il 

Domingo 11 de mano de 1849. 
us t<iojnsi ' í - obasil Su : i .• *• -̂ q alnai 

Han ingresado en estedia, depositados por 255 in
dividuos, de los cuales los 11 han sido nuevos, imponen
tes 53,162 rs.vn. 

Se han devuelto á solicitud de 23 interesados 23,392 
reales 30 mrs.—El director de semana, Francisco del 
Acebal y arratia. 

nui M i Éetmk jofooii ¿ Boa i .avikmib 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

. • * tocos t(M rj n» wfASfl toTtSJ 
ALH0N0IGA 0 £ MADRID. | 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo. de 41 á45 

tu oh atoe 
: ü y .¿ui.q 

.... ' 
rs. vn. 

Cebada.... de 18 á 191/2 rs. vn. ' 
Algarrobas de 16 á ! 7 rs. vn. 5 1 ^ 

Madrid 10 de marzo de 1849. 
,**!}* t: 'Uriti ' > 

MÍ» 1111 JJ i « I It > "i Thr. 

Ufi I '.• | ADVERTENCIA. : p u Í-ÍÍ 
IS --O'J Ído 

S P están imprimiendo los estados para 
«tender iel padrón de prestación personal 
para los trabajos de caminos vecinales, ̂  
los del estracto á dicho padrón y ^ p a 
peletas de aviso para dicho objeto* i J U B 
estados d?l padrón y los del estracto ;son 
un real mas en mano por estar rayados 
para dirección de: los renglones. 

También hay de venta papeletas"'toará 
bagajes en media cuartilla, y libros en 
blanco pautados de á 2 6 hojas, en papî  
fino á 5 reales, y sise encargan de mas 
hojas también se harán abonando 4 ma
rá ved ¡ses por cada una que se aumente 
de las dichas a6. fi é i ^ t . t ^ 

. Los ped idos se hacen por carta fram 
ca con una libranza sobre correoŝ det va* 
lor del pedido, d bien en el estableci
miento de Pita, calle de Atocha , núóie-
ffy É 0 2 '•' 'd n M '

 1 W . h 
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ur. iiíADRUK* imprenta de B. '• Manuel Pité 1 ^ury 


